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Síntesis..La actora.impugna [a concesión que hizo et Cabitdo de Cuautla,

Morelos,al'atercerainteresada lservicio
iu modatidad metros mutti

no designado por e[ municipio' por el

o consecuencia que [e cobraran por

su casa. Se 'sobresee e[ juicio a[ no

demostrar et actor et Perjuicio q
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1

PRESTADOS EN MATERIA DE SERVI
PI/VS/ONES Y APR)VECHAM I ENT}
numera[ 3, que e[ estacionamiento e
estacionómetros que operarán de lunes a sábado, excepto domingos y díasfestivos conforme a [a Ley det Trabajo, se expedirá, sin costo, unacatcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar vehícutos propiedad de losciudadanos dentro de su zona residenciar dentro det potígono regulado porparquímetros, siempre y cuando [a finca que habiten no tenga cochera ymáximo un derecho único para un vehículo específico, debidamenteacreditado y autorizado por domicilio, por tiempo anual. También se hizoun análisis con perspectiva de género; conctuyéndose que no existe tratodiscriminatorio.

l. Antecedentes.

   , presentó demanda et 30 de agostodet 20i9, [a cuar admitida et 06 de septiernbre det 2019. En retacióncon [a suspensión solicita se [e negó [a misrna, aI ser actos consumadosy un acto futuro de realización incierta.

Señató como autoridades demandadas a[:

a) cabitdo det Ayuntamiento de cuautta, Moretos, porconducto de cada uno de sus integrantes:

  , en su carácter de presidente
municipat.

  , en su carácter de síndico
municipat.

   , en su carácter deregídor de Hacienda, programación y presupuesto,
Seguridad púbtica y Tránsito.

   , en su carácter de regidorde Turismo, Desarrollo Urbano, Vivienda y ObrasPúblicas.

   , en su carácter deregidora de 'protección Ambientat y de Desarrotlosustentable, protección det patrimonio curturat,lguatdad de Género.
   ; en su carácter de regidor deDesarro[o Agr:opecuario, Asuntos Migratorios.

  , en su caráct r de regidor deAsuntos lndígenas, Cotonias y pobtados, ptanificación
y Desarrolto.

  , regidor de Educación,
Cuttura y Recreación, Bienestar S-ocia[.

  , en su carácter de regidor deCoordinación de Organismos Descentratizados,

a
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a
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' Asuntos de ta Juventud.

 , en su carácter de regidor de

. Desarrotto-Económico, Gobernación y Regtamentos.

, r   , en su carácter de regidor

,. de Transparencia y Protección de Datos Personales,

' Rendición: de Cuentas y Combate a [a Corrupción'

' Ciencia, Tecnología e lnnovación'

 , en su carácter de Tesorero

Municipat del H. Ayuntarniento de Cuautla' Moretos'

deL Ayuntamiento de Cuautla,

RIBUNAL DE.lUÍICIA IDÙIIilSTUITIVA

DB. ESÎADOOE ¡IffiTOS

Como tercera interesada señal'ó a [a empresa particutar

        

Como actos imPugnados:

I

il.

inmuebte

Como Pretensibnes:

se soticita [a declaración de improcedencia de[ cobro por

La cóncesión'y autorización a ta empresa particular 

     para e[ cobro de estacionamiento en

[a vía,'pública'eñ'èt municipio de Cuautta' Moretos' para [a

colocacién;.operãcióndeEstacionómetros(Parquímetros)
en e[ frente det predio que poseo' cuyo espacio tengo en uso

y posesión desde-hace más de Öinco años'

,,-'
La,violación a[ derecho humano at debido proceso por las

responsabtes a[ haber concesionado eL frente del inmuebte'

sin haberme concedido e[ derecho de audiencia y

perturbarme en mi posesión y uso det frente de mi

c)

b) Presidente MuniciPaI

Moretos.

i
.s
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\

q)
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lll. E[ cobro que pretende [a empresa particular (  

      por e[ estacionamiento en [a vía púbtica

en e[ frente det predio que ocupo' ubicado en 

  ; cuyo espacio ón

desde 'hace 'más de cinco años y sin pagar impuesto'

aprovechamiento o derecho atguno'

lV. E[ contenido det acta de sesión de cabitdo número XVI
.'' 

" extiaotAinaîia," de fecha hueve (09) de agosto det año dos

:mitdiecÌnueve.RearizadaporetcabitdodetAyuntamiento
de Cudutta, Moretos' Por cuanto hace a que permite se me

realicê]]elêobrodeestacionaìíientoen[avíapúbticaat
' suscrito'þôr usó delfrente de mi inmuebte'

3
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estacionamiento en ta vía. pública en e[ frente de mi
ínmueble por [a concesión otorgada por [a responsabte a [a
empresa particutar        predio
ubicado en     

      ; cuyo
espacio tengo en posesíón desde hace más de cinco años y
sin pagar derecho, impuesto o aprovechamiento atguno por
estacionar vehícuros en e[ frente del inmueute qJe poseo;
cuya autorización de cobro está contenida en e[ acta de [asesión de cabitdo número XVr Extraordinaria, de fecha nueve(09) de agosto det año dos mil diecinueve.

La declaración de nutidad por este Tribunal det acta desesión de cabitdo número XVr Extraordinaría, de fecha nueve(09) de agosto det año 201g. Realizada por e[ cabitdo detAyuntamiento de cuautta, Moretos. por viotación at debidoproceso y de garantía de audiencia.

Se ordene a [a responsabte [a ce.lebración de [a sesión decabildo pubtico abiefto para anátisis, discusión y en su casoaprobación de [a operación e instatación de prrquír"tros enel municipio de cuautla, a [a perso'â.rxorâl        cuyo representante tegat .r .i'.'roadano   , con domicitio        
       
 .

Se solicita ta declaración de rmprocedencia para [aocupación' cobro o renta detfrente del inmuebte que poseo,como estacionamiento por [a empresa particutar 
        predio ubicado en          

se declare improcedente cualquier multa, inmoví[izacíón oarrastre de grúa de mi vehícuto que se estacione en etfrenterni predio.

Las autoridades demandadas comparecie.ron a juicío contestando tademanda entablada en su contra. Excepto a [a regidora de protecciónAmbientat y Desarro[[o sustentabre, protecciãn det patrimoniocultural y césar salazar Zamora en su carácter de regidor decoordinación de organismos Descentratizados; Asuntos de [aJuventud; a qu.ienes se les hizo e.fec,tivo e[apercibimiento decretado enautos y se les tuvo por perdido su derecho para contestar [a demanday por contestados los hechos de [a misma en sentido afirmativo.

La actora sí desahogó ta vista dada con [a contestación de demanda;

B.

c.

D

E.

2.

3
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pero no ampt¡ó su deinanda'

4. La tercera interesada compareció a juicio a través del escrito registrado

con e[ número 03781'

Et juicio de nutidad de desahogó en todas sus etapas' Mediante acuerdo

de fecha 27 de noviembre de 2019 se abrió et juicio a prueba y et 15

de enero de 2o:2ose proveyó en relación a las pruebas de las partes' El

día 04 de diciernbre de zoil},se ttevó a cabo [a audiencia de Ley' en [a

ou.,.desahogaronlaspruebasysedeclarócerrada[ainstrucción,
quedando el' expediente en estado de resolución'

; ll. ConSideraciônés Jurídicas'

NBUNAL DÉ JUSIIOA IDM]ilSTNMVA

DE. ESÌADO DE MONS.OS

5.

6. Et Tribunat de iusticia Adminisìrativa del Estado de Morelos (en

:'l

adetante Tribunat)i tq¡cionándó en Pteno' €s- competen:-:::'

[a presênte"controversia' La competencia por materta
conocer y fattar I - : 

por [a naturaleza jurídica det objeto
. se surte a favor de este r-ri6::tt,o"]:?,:tt:ii:i.i::i:""* ;;i;t

dettitigio;yaquee¡estejLliciodenulidade[actoimpugnadoeSun
resolución d. J;¿i.¡rã*in,tarativa. La competencia por territorio se

daporquetasautoridadesdeinandadasrealizansusfuncionesene[
municipiodeCuaut[a,Moretos;lugardondeejercesujurisdiccióneste
Tribunat. ,. t"*o¿tËnå¡' po' g"io no es apticabte' toda vez que e[

juicio de nutidad es de una sota instancla'

Estoconfundamentoento'dispuestoportosartícutos'll6fracciónV'
de[aConstituciónPolíticadetosEstadosUnidosMexicanos;109Bisde
IaConstituciónPotiticadelEstadoLibreySoberanodeMorelos;,1,3
fracción rx, ¿ftaéà¡u;-u', 16, 18 inciso B), fracción ll, inciso a), de ta Ley

orgánicadetTribunatdeJusticiaAdministrativadetEstadodeMorelos
(en adetante Ley Orqánicl)i.1' 3'7' 85' 86' 89 y demás retativos y

apticabtes O.g ú=L.y O-å tus¡yia Administrativa del Estado de Moretos

(en ,¿"trnt.lr.; ;" lu¡¡icia Administrativa); las dos últimas

' dispos,iciones est'it1"' pubtlcadas e[ 19 de ju io de 2o1] '
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I ícutos37úttimopárrafo'38y89primer
,tÂd*tnt'trativa' este Tribunal analiza de

rocedencia y'de sobreseimiento del presente

orden púbtico' de estudio preferente; sin que por el

',iilil;î i:iiät;;il.;ã' n-u' admitido ra demanda se vea

obtigadaaanalizaretfondodelasunto,sideautossedesprendeque
existen causas de improcedencia que se actuaticen'

5
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9' Este Tribuna[, en términos de to establecido por e[ artículo 10g Bis de[a constitución potítica det Estado Libre y soberano de Moretos, y e[artículo 1" de ta Ley orgánica det Tribunrt o. Justicia.Adrninistrativa
del Estado de Moretos, forma parte det sisterna Estatat Anticorrupcióny está dotado de plena jurisdicción, autonomía e imperio suficientepara hacer cumplir sus determinaciones,

10. A[ ser un Tribunal de pteno der:echo tiene fa.cultades para asumirjurisdicción at conocer e[ juicio de nutidad.interpuesto por ra parteactora y estudiar las causas de impr:ocedencia gue se advierten deautos. j

11' Et artículo 'lo de [a constítución potítica de los Estados unidosMexícanos precisa, entre otras cuestÍones, gue en este país todas laspersonas gozarán de los derechos humanos reconocídos en r.aconstítución y en los tratados internacionates de los que eI EstadoMexicano sea parte, así como de [as garantías para su protección; guelas normas retativas a los derechos humanos se interpretarán deconformidad con dicha constitución y con los tratados internacionatesde [a materia, favoreciendo en tooo t¡empo a las personas con raprotección más amptia, y que todas las autoridades, en e[ ámbito desus competencias, tienen ta obtigación de orornou.r;;;"r;,protegery garantizar los derechos humanos.

12' Los artícutos 17 de ta constitución potítica de los Estados unidosMexicanos v B, numeral 1 (earant"r=j¡ùìi,.,;ri-; lr, îîi.rr, 1(protección judiciat), de [a cãnu.n.¡ol'iä.r¡.rna sobre DerechosHumanos, que reconocen et dereçho de ra, p.rronas a que se lesadministre justicía, e[ acceso a ésta ; ;.;;a;;'.on un recurso sencillo yrápido' o efectivo, de ningunr rrn"r.;;;"; ser interpretados en elsentido de gue tas causas de improcedencia de,lr,.,"äJ'rîuo.o r.r"inaplicabtes, ni que e[ sobreseimiento 
"" ¿-,Ë sr, viola esos derechos.

13' por et contrario, como e[ derecho de acceso a [a justícia estácondicionado o timitado a los ptazos y térmínos que fijen tas [eyes, esctaro que en eltas también pr.a.n .riroi-...rr. las condicionesnecesarias o presupuestos procesates para que los tribunales estén enposibitidad de er¡trar at fondo del asunto planteado, y decidir sobre [acuestión debatida.

14'' Por tanto, ,1r. causas de improcedencia establecidas en ta Ley deJusticia Administrativa, tienen una existen.i. ¡rrtirícada, en [a medídaen gue' atendiendo at objeto detjuicio, , r, opirtunidad en gue puedepromoverse, o bíen, a tos principios que tã-reguran, reconocen [a

6
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WI
TJA imposibitidad de examinar e[ fondo del asunto, [o que no lesiona e[

derecho a [a administración de justicia, ni e[ de contar con un recurso

senci[[o y rápido, o cuatquier otro medio de defensa efectivo; pues [a

obtigación de garantizar ese "recurso efectivo" no imptica sostayar [a

existencia y apiicación de los requisitos procesales que rigen a[ medio

de defensa resPectivo'

15. ltustra to anterior las tesis con los rubroç ":-yyl'''O PRO PERSONA Y

RECURSoEFECTìV},ELG}BERNAD}NoEiTAEXtMtDoÐERESPETAR

tosREQU/S,ToS.EEPR}CEDENC,APREvtsTosENLASLEYESPARA
TNTERPONER UN ' MEDIO DE DEFENSA"'I; "PRINCIPIO DE

INTERPRETACION MÁS FAVORABLE A LA PERSONA' SU

c' u uit p, u n n iró 
. 

N o' t M p LI cn o u e Lo s o R G AN o s J u R I s D t c c t o N AL Es

NACI}NALE;,ALEJER1ERstJFUNC¡}N,DEJENDE2BSERVARLoS
DtvERsoSPRtN"CtPto.s.yjREsrRtcc[oNEsQUEPREvÉtnN?RMA

FIJNDAMENTAL.,ß;,soBREsEtMtENToENtosJUtclos.ELDER\VAD)
DELAACTIJALtzActoNDELAscAUsALEsDEiMPR)CEDENCIANo

ENIRAÑA,PERsE,EL.DEscoNocIMIENToALDERE1H?DEToDo
GOBERNADO';AUN'RECURSOEFECTIVO'ENTÉRMINOSDELA
coNyENclóNAt4ERtcANAsoBREDEREcHosHIJMAN2S.,' 

y

,DEREcHosHUMAN}S.LAREF)RMAcoNsTtTUcIoNALENESA

MATERIA NO 'PERMITE CONSIDERAR QUE LAS CAIJSALES DE

IMPRXCEDENCIA DEL JutCIO DE AMPAIg-Ìtlt :NAPL|CABLES Y' PoR

ELLO,SELESIONEEL'DERECHODEACCESOALAJUSTICIA"'s

16. Las autoridades demandadas y ta tercera interesada opusieron [as

causas de improcedencia previsias en las fracciones lll y XIV del artícuto

37 deta Ley'de Justicia Administrativa'

lT.EsteTribufiatqueéÍìPtenoresuelve'consideraquesobrelosactos
impugnadosseconfigura[acausaldeimprocedenciaestablecidaene[
a¡tículo 37-'''1 'lói'irXVl' 

eh retación con los artículos 1' primer

párrafo u';;, ;;ì; r-è1 ae Jusricia Administr.ativa, que disponen:

'18' El' aftícuto 1" þrimer páiiáfo Y:1'3 de ta Ley de Justicia Administrativa'

estabtecen textu atmente:

NEUilAL DE JUSNqA ÂD}IIIIiSIR¡Í IVA

DÉ. ESTÂDODË MORIIOS

.s
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"Artículo r. En er Estodo de Moreros, toda persona tiene derecho a controvertirLos octos, omisiones, resoruciones o cuarquier otra actuación de corócteradministrativo o fiscal emanados de dependencios del poder Ejecutivo del
que øfecten
aonstitución

los Trotados

:::::r:::r;rEr 
iuicio ante et rribunat de rusticia administrotiva es improcedente

t.. .l

y:;izll:'ot cqsos en que lo improcedencia resutte de atsuna disposicion de

19' De ahí que e[ juicio de nutidad ante este Tribunat, protege a [osintereses de tos particutares en dos veftientes: ra primera, contra actosde [a autoridad administrativa Municipat o Estatar que afecten susderechos subjetivos (interés jurídico); 
V, 

-f, 
segunda, frente aviotaciones a su esfera jurídica gue no lesionan intereses jurídicos, yasea de manera directa o indirecta, debido, en este úttimo caso, a supeculiar situación en e[ orden jurídico (interés legrtimo)

20' En materia administrativa e[ ínterés tegítimo y et jurídico tienenconnotación distinta, ya que e[ primero,t¡Jne.o,.,.'o inatidad, permitire[ acceso a [a justicia administrativa.a aquerlos part curares afectadosen su esfera jurídica por actos administrrt,:uåì,.no obstante carecierande [a titutaridad del derecho subjetivo, mientras que en e[ interésjurídico se requiere que se ac edite ta afectación a un derechosubjetivo, esto es el interés tegítimo, ,rpãr.'OT¡._rent. [a existenciade un interés cualificado l..-,
i m p u s na d os, Q u e provien e o.'T:il.i:.,:'" :i:"::å,ï, ::.ì.: î:;
ffi::::',ffiï":'recta o derivada de su situación particurar respecto

21' E[ interés tegítimo debe de entenderse como aquetinterés de cua Iquierpersona, reconocido y protegido por e[ ordenamiento jurídico, es decires una sítuación jurídica activa que permite [a actuación de un terceroY que no supone, a diferencia del derecho subjetivo, una ob ligacióncorrelativa de dar, hacer o no hacer exigibte a otra persona, pero síotorga a[ interesado [a facultad de exigir e[ respeto del o rdenamientojurídico y, en su caso, de exigir reparación por los perjuicios que de
una

esa actuación se deriven. En otras patabras, existe interés legítimo, enconcreto en e[ derecho adminístrativo, cuando una condu ctaadministrativa determinada es susce ptibte de causar un perjuicio ogenerar un beneficio en [a situación fáctica del interesado,
6 lntr:rés jurídico.

8
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e[ derecho, siendo así que:éste no tiene un derecho subjetivo a exigir

una determinada conducta o a que se imponga otra distinta, pero sí a

¿",n,r1. t. administración e[ respeto y debido cumptimiento de [a

norma jurídica.

ta acción.

25.

jurisPrudenciates:

Estoesasí,.ya'Çuê€tinteréstegítimoaqueatudentatespreceptoses
unainstituciónquepermiteconstituircomoparteactoraene[juiciode
nutidadaaquellapersonaqueresulteafectadaporunactode
autoridad.u,naotl'mi'monoafecteunderechoreconocidoporel
ordenjurídico,perosítasituaciónjurídicaderivada.detpropioorden
jurídico.Sirvendeorientaciónpo,.,n,l,ogíal'ossiguientescriterios

TRIBT'NAI DE JUSIIqA ÐilIIilsNATUA
DE ESTIDODE MOßILOS

.s
\)

,\)
\
\¡
,s\

{s
.QJ\
ors
\S

(\l
o
s

22. Los particutares con e[ interés tegítimo tienen un interés en que [a

viotación det derecho o tìbertad sea reparada; es decir' implica e[

reconoc¡mientodetq[egitimaðión'detgobernadocuyosustentonose
encuentra en un derelho subjetivo otorgado por [a normatividad, sino

enuninteréscuatificadoquedehechopuedatenerrespectode[a
tega [i dad de determi na.dos: actos de auto ri da d

23. Et interés I'egítimo'existe siempre-que pueda presumirse que [a

dectaración JJrio¡ca pretend¡da habría. de, colocar a[ accionante en

condicionesdeconseguirundeterminadobeneficio,sinqueSea
necesarioquequedeaseguradodeantemanoqueforzosamentehaya
deobtenerlo,niquedebatenerrpoyoenunpreceptotegatexpresoy
dec[arativo de derechos. Así, la afectación a[ interés legítimo se

acreditacuando[asituacióndehechocreadaoquepudieracreare[
actoimpugnadopuedaocasionarunperjuicio,siempreqUeéstenosea
indirectosinoresultadoinmediatodetaresoluciónquesedicteo
ltegue a dictarse'

24.Detoanterior,se-advieftequeparalaprocedenciadetjuicio
administrativo en tér.minos de los artículos 1" y ,13, de ta Ley de Justicia

Administrativa, basta con que

[a'esfera jurídica de [a Parte

tegítimo Para dema1dl1 ta

intrascendenteparaestepropósito,queseanonotitulardetrespectivo
derecho ,r¡i.i'ir, pues e[ interés que debe justificar la parte actora no

ese[relativoaacreditarsupretensión,sinoe[que[easisteparainiciar

,tNTERÉs LEGiT,Mo E 
'NTERÉI 

runíotco' AMBos rÉnutuos flENEN

DIFERENTEcoNNoTAc,óNENELJulclocoNTlNctosoADMtNtsTRATlvo.
Delosdiversos,,o,u,o,dereformosyodicionesolaabrogadaLeydelTrîbunal
deloContenciosoAdministratîvodelDistritoFederal,ydetquediolugaralaLey

en vigor, se desprend)'ir" 
^ 

Iegislodor ordinario en todo momento tuvo presente

las diferencioEex¡stenies entre eI interés iurídico y et legítimo, lo cual se evidencio

aún mós en las iliçcusiones correspondientt'es a'los procesos ìegislotivos de mîI

novecientos ochento y seis, y mil hovecientos noventa y cinco' De hecho, Ûno de

Ios principoles obietiíos pretenididos con este úItimo, fue precisomente permitir

9



el occeso a Io iusticio administrativa o aquellos particulares afectodos en suesfero iurídico por octos administrativos (interés legítimo), no obstontecarecieron de la titularidad deL derecho subietivo respectivo (interés jurídico), conIa fino[idod c[ora de ampliar el número dá gotbemados que pudieron occesar alprocedimiento en defensa de sus ¡ntereses. Así, el interés jurídico tiene unaconnotación diversa a Ia del legítimo, pues mientros er primero requìere que seocredite Ia ofectoción a un derecho subietivo, er seEundo supone únicamente raexistencia de un interés cualificado 
-respecto 

de la legalidod de ,os actosimpugnodos' interés que proviene de la ofectocion o lo esfera jurídica del
';i';::?i" sea directa o derivado a, ,u ,¡tuirì¿n particutar ,"rp"rlo det orden

,INTERES 
LEG.TIMO, NOCION DE, FARA IA PROCEDENCIA DEL JUIC¡O ANTEEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO EOàN,ISTRATIVO DEL DISTRITOFEDERAL' De acuerdo con ros ortícqros 34 y 71, frac,ción v, de Ia Ley der Tribunarde Io contencioso Administrativo à"t o,tírii'i"d"ror, para Ia procedencia deliuicio administrativo basta con que el acto de àutor¡dad impugnodo afecte Iaesfera iurídica del actor, pora que re or¡rto uiini"r¿, Iegítimo para demandar Ianulidod de ese acto, resultan

no, titular det respe:ctivo iin propósito, que seo, o
acciononte no es el relotivo o Que debe justificar el
iniciar Io acción. En 

" el que le asiste pora

improcedencia del iuicio la procedencia o
Io acción ante el ri¡buna de admísibitidad de

en dichos preceptos es uno cuestión de reg.itimoción paro ,:';:ii::::å':i::no er deber de{ actor de acreditar er dereihto o,u"')*n* que Ie asiste, pues estoúltimo es una cuestión que atañe al fondo àer asunto. De esto formo resurtaprocedente et juicio que intenten los porticurares no sóro contra actos de Iaautoridod administrativo que ofecten ,u, arrrrrii, subjetivos (interés jurídico),sino tombién y de monera más amplia, frent) a vìotaciones que no lesionen

i::';#;:'å';:î::î;::::'o; 'o 
qu' ao'ti uia les¡ón obietiva a ri esrerq

en el orden iurídico, de donde s que tienen
requerir un interés legítimo co alizada, al
correspondiente, también comprende por mayoría de rozón of ,"rur¡il;:r:-':;jurídico, al resultar aquét de moyores alcances Que éste.,a

26" Et artícuto 'r' de ta Ley de Justicia Administrativa, reguta no soro elinterés legítimo, sino también et interés jurídico, respecto de los actos

:irTjl,"J;tivos 
que afecten derechos,ãe 

", o.*,.urares {derechos

EXPED I ENTE T J Al 1 aS / 23A / 2o1 9

Se conctuye gue pa
acto administrativo
afecte derechos sub

ra promover etjuicio de nutidad.se requiere que elcause perjuicio a[ par-ticutar en su esfera jurídica ojetivos pr.otegÍdos por una norma.

27.

10
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1. lv.
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PÚBLICA

ART|CULO 18:. POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE ESTACIONAMIENTOS Y

APROVECHAMIENTOS DE LA VíA PUB LICA EN LIJGARES PERMITIDOS SE

DERECHOS CONFORM

ÎßUNAL DE JUSTIOA IDùüil5MÆUA
DE 5ÎÂDODEMonnos

.s
rJ

.\)
\

q¡

.$,
\

È¡

ñ
.\¡
\
ors

\
C\ìo(\ì:

29. Los cuales están retacionados con [a concesión que hizo et Cabitdo de

Cuautla, Morelos; a [a ter.cera ¡nteresada       

 det servi'cio de êstacionamiénto en Vía púbtica en Su modatidad de

parquímetros mutti espacio (estacionómetros) en et po[ígono

designadò por e[ municipio, pér et ptazo de 15 años; [a violación a su

derecho humano at debido proceso a[ no haberle concedido su derecho

de audiencia y perturbarte su posición y uso del frente de su inmueble;

etcobroqu.pl.etendehacerlel.atercerainteresadapore[
estacionamiento de su vehícuto en [a vía púbLica en frente de su

domicil,io ubicado en     

       e[ contenido det

actadesesióndecabitdonúmeroXVlExtraordinariadefecha0gde
agostode2019,por[acualpermitenquesetehagae[cobrode
estacionamîento en [a vía púbtica frente a su inmueble; los actos que

perturbansuposesióndeusol'ícitode[avíapúbticaporpartedelas
autoridades hoY demándadas'

30.Por[oquesedeterminaquetosactosimpugnadosnoafectan[aesfera
jurídicadelactor,puesno[ecausanningúnperjuicio,entendiéndose

abo [a autoridad administrativa sea

su actuación sobre los derechos o

s así, porque no se [e está imponiendo

ningunasanción,quetransgredaunderechosubjetivoprotegidopor
. atguna norma legat, ocasiánando un periuicio (interés jurídico)' ni

tegítimo, por las sisu]lnte consideraciones'

3l.LaLeydelqgresoSodeCuautla,Morel.osparae[Ejercicio
Fiscal. ,rì;:;; en et Periódico oficiat "rierra v

Libertad"' número tabtece en e[ apartado 4'3'0'6''

denominado'PORLOSSERvtCtOS^PRE:,:ADOSENMATERIADE
sERvtctoDEEsT.ACtoNAMtEN.ToPÚBLtCo,PENsloNEsY
APRr)VECHAMTENT(,DELAvínpÚettCA,,,ensuartículo18,numeral

3, l'o siguiente:

,4.3.o,6PoRLoSsERvtclosPREsTADosENMATER;ADEsERvlcloDE

EsTAcloNAMtENToPUBLtco,PENS/oNEsYAPRovEcHAMtENToDELAViA

O,O3 UMA

O.O4 UMA

TAR'FA

DO,

USIVOS

EN:

EXCLTOSEN

CUADRAETROMPORUALNIENSPERMITIDOS,

n)

DE LA

NTOS

ENTOPOR

CAUSARÁN Y LIQ UIDARÁN Los

11

E A LAS SIGIJIENTES:
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4

DISCAPACITA

ESTA

ASAPACITA

s
TI

U

ER

DISTI

CASO

EMPO

NTO

DE

vtcto

COCHERA:

A L

DE

TERCERA

QUE

DOS

EL

COMPLETO

R

A

DERECHO

EDAD

DE

MA

UN

UTOMOVIL

EGISTRADOS,

CIONAMIENTO

ANUALMENTE

YORES

DEL

EN

PARA

POR

U

VEHfCULO

DE

U
ViA

POR

ADA

70

UNA Y

PÚBLICA,

DO

VIVIEN.DA

AÑos
UTILIZACION

EN

5/iv

SEA

EL

coN
DE

o

ESTA
TARJETA

ANUAL:

PARQUíMETROS
Y

3

POR

DEL

ESPEC

MAXIMO

CUANDO

CIONA

tFtco,
DOMICIL

R

UN

u

CIUDADANOS

POLíGONO

to,

CALCOMA

R

FINCA

POR

DENTRO

DERECHO
QUE

DE

EGUUDO

DEBIDAMENTE

VEHíCULOS

TIEMPO

SU

POR

UNICO

HABITEN

ZONA

o

NO

PARA

ACREDITADO Y

PROPIEDAD

A

T,ENGA

UN

RESIDENCIAL
DE

COCHERA

UTORIZADO

VEHíçULO
Y

DENTRO

SIEMPRE

LOS

PARA

TIb) sEGUNDA. EMPO COMPLETO I,4ENSUAL.

a) TIEMPO ANUAL,

ESTA

TA LIMITADO

2.

DE E5

CAJON ESPEC

PERt\4tsos

tFtc

CIONAMI

o:

EN

CIONOMETROS

TO

PARA

POR CADA UNO.

PARA UN

COMPRA

EN

DE

VEHíCU
TI

LO,

ESPACI

S/,\r

EMPO

o5

1

HORAS,

uso
DE

DE ESTA

LUNES A VIERNES,

ETROS,

POR

DE

CADA

us 8:00
HORA:

A ¿A5 20:00

E) ESTACIONAMIENTO EN

TA
LUN

REG

CON

ES

ULA

A

DO

FORME A IA

SÁBAD

POR

o,
E5

LEY

c
EXCEPTO

FEDERAL,

IONOM

DEL

ETROS

DOMINGOS
QUE

TRABAJA

OPERARÁN DE

EN

Y DíAS FESTIVOS

DEP.ORTIVA

ESTACIONAM1 IENTO POR uLa ,EN u UN'IDAD

I

5.

MENS

OTRO

.POR

UAL

DEL

NFANTILES,
uso

POR

MO

DE

TOS

MISMO

UNIDAD

Y

DE:

TIPO

cocHES

NO

PAR4
ELÉCTRICOS

ESPECIFI4
Y

DO,

CUAL a
CUOTA

U]ER

4.-REFRENDO

BIMESTRAL.
POR POS TEO CASFTA, POR CADA UNA

o3.- POR U'o DE
LINEAL, BIMESTRAL,

MESTRAL

2

BI

uso DE RED o
MENTE.

CA BLEA DO EN Ptso c/so METRO LINEAL,

ICA, POR POSTE A CASETA POR CADAUNO BIMESTRAL

1.- USO DE

c)

co BRA

POR

RA

EL

UN 2

uso
5o/o

DE

ADICIONAL, POR M2,

EN

POR DIA

FESTIVI DADES sE

B). - PERIFERIA.

A). - CENTRO HI

(HASTA

1

PUBLtcA,

PARA s
MENs
tTtos

UAL

DE TAXIS

1 5

POR

METROS

METRO

CUA DRA

CUADRADO

DOS).

EN

B) USO DE

stN cosTo

stv COSTO

15 UMA

1OO UMA

CUOTA

0.06 UMA

0.12 UMA

1.5 UMA

EXENTO

EXENTO

EXENTO

EXENTO

1 UMA

2 UMA

De una interpretación literaI tenemos gue, en e[ municipio de cuautla,Moretos, está estabtecido que, por los servicios de estacionamientopúbtico, pensiones y aprovechamientos de [a 
"ã oo¡,,.a, se causa rán ytiquídarán los derechos conforme a [a tabta qr. ," transcríbió. Dentrode su cobro está e[ estacionamiento en vía púbtica en espaciosregutados por estacionómetros que operan de lunes a sábado, excepto

32
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,[os dorninEos yrdías festivos'conforme a ta Ley FederaI det Trabajo' Que

e[ u,sorde.estacionómetros,de'tas 8':00 a tas 20:00 horas, de lunes a

viernes, por: cada,hsra,.rse cobrará 0.60 UMA; por los permisos para

estacionarse en espacios.estacionómetros por cada uno, [a compra de

u n-estacioiramiento itimitado por u n'veh ículo, si n caj ón específico, po r

tiempo compteto anuat pagará 100 UMA' y por tiempo completo

mensual 15 [J'MA. ' '

aprovechamiento.

diverso Proceso.

que no acontece:

A[ actor [e fueron admitidas las siguientes probanzas:

35.Enel'caso'etperjuiciopodráactualizarsehastaque[aautoridad
municipal[enieguetaexpediciónde[acalcomanía,tarjetaotarjetón;
oque,ensut"o,selaexpidaytecobreporsuexpediciónypore[
estacionamiento;siempreycuando[afincaquehabitennotenga
cocheray'máximoun.Vehícutoespecífico.Loquepodráimpugnaren

TBUilAL DE JUSTXIA IDitIIIISIRAÍTVA

DE ESÍADoDEitof,H'os

.s
()

.q¡
\

q)
è+r.q)'
\
\
s
.\¡
\
ors
\3

C\ì
Õ
N

Sinembargo,también]esteaftículoprevétaexpedicióndeuna
calco manía, ta rjeta : o]ta rjetón pa ra estacionar veh ícu los propieda d d e

los ciudadan.os dentro de su zona residencial dentro deL potígono

reguladoporparquímetros,siempreycuando[afincaquehabitenno
tenga cochera y máximo un derecho único para un vehícuto específico'

debidamente acreditado y autorizado por domicitio, por tiempo anuaI

essincosto;esdecir,tosciÙdadanosqueenfrentedesudomicilio
tenganinstaladounparquímetro,tienenderechoaqueselesexpida
unacalcomanía,tarjetaotarjetónparaestacionarunvehículodesu
propiedad,siempreycuando[afincaquehabitennotengacocheray
máximo uir vehículo específico; debidamente acreditado y autorizado

pordomicilio,[acualseráentregadasincostoyporunavigenciadeun
año, [o que trae:como consecuencia que estén exentos det pago de este

aprovechamiento'

34.Enettaso,-eL,actornoseñalé:sitieneonococheraensudomicilio
particular;pore[[o¡selconsideraqueno[ecausanperjuiciolosactos
impugnados,porquetienetaposibitidaddeseguirestacionandosu

'vehículoenfrentedesudomicitioparticular,haciendoe[trámiteque
etmunicipioeStabtezcaparapoderobtener[acalcomanía,tarjetao
tarjetón que expida ese municipio y' por un año' no pagar este

36,ParaqueesteTribunal;entraraatestudiodefondodelosactos
impugnados;eranecesarioqueataparteactoral'ecausaraperjuicioen
suesferajurídica,oquetransgredieraunderechosubjetivoprotegido
poralgunanor.ma[ega[,oc,sio.nandounperjuicio(interésjurídico),[o

37.

13
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38

s Péqina 5.
1o página 6.
11páginas7a9.

a. Copia símpte de su credencÍ¿¡l para votars, expedida por e[
rnstítuto Federa[ Etectoral a favor de   

 prueba que, a[ ser vator¡da conforme a ta tógica y ta
experiencia, con ella no demuestra.que [a-autoridad municipaI decuautla, Moretos, te haya negado [a expedición de [a calcomanía,
tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícuto de su propiedad enfrente de su domicítio y [e cobren elaprovechamiento por un año;por e[to, no demuestra que los actos impugnados [e causenperjuicio. Además, hace prueba en contra de su oferente a[ estarseñalado como su domicitio e[ ubicado en catte          y no et domicitio que señalaetactora en su demanda que es et ubicado en  

       .

b. copia simpte del recibo expedido por Tetéfonos de México s. A. B.de c. V.,10 a cargo de cedeÍtac suc cuautla, con domicitio en      
 prueba que, a[ ser va.rora.da conforme a ta tógica y taexperiencia, con etta no demuestra.que ta autoridad municipat decuautla, Moretos, te haya negado ra expedición de [a catcomanía,tarjeta o tarjetón para estacionar un vehícuto de su propiedad enfrente de su domicitio y [e cobren e[ aprovechamiento por un año;por etlo, no demuestra que los actos impugnados [e causenperjuicio. Además, hace prueba en contra de su oferente aI noestar a su nombre, síno de.diversa persona morat.

c. copia simpte de dos escritos de fechas 02y 17 de jutio, ambos detaño 201g, suscríto por "cruDADANOS o¡rcuRUrLA, MORELOS"dirigidos a    en su catidad de presidentemunicipal constitucional de cuautla, Moretos, por medio de loscuates [e soticitan que [es conceda una audiencía púbtica paratratar e[ asunto retacíonado con [a instatacién de parquímetros
en [a ciudad de cuautta, Morerosll. pruebas que, a[ ser vatoradasconforme a ta tógica y [a experiencia, con elras no dernuestra que[a autoridad municípat de cuaut[4 Moretos, [e haya negado [aexpedición de [a catcomanía, tarjeta o tarjetón para estacionar unvehículo de su propiedad en frente de sudomícitio y [e cobren etaprovechamiento por un año; por erlo, no demuestra que losactos impugnados [e causen perjuicio. Además, de que no estádemostrado que estos escritos hayan sido firmados por e[ actor.

conctuyéndose que de las p.uebas que ofer:tó er actor y gue sedesahogaron en e[ presente juicio, que se valoran en términos delartículo 4go1z det código procesaI civit para e[ Estado Libre y soberano

r2 Artículo 490.- Los med
racionatmenìÀ; p;;;i';; dos v admitidos, serán valorados cada uno.de e[[os y en su conjunto,r"r rogirr Jrpl:åïr=;;i las leves de ta lósica v ¿. r. .*plrÈncia, debiendo, ademés, observar

14
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de Moretos.de,a pticación su,ptetoria a [a rLey de:J usti cia Ad mi nistrativa

det Estado de Morelos, en nada Le benefician, porque del atcance

probatorio de las documentates referidas, no quedó demostrado que

los actos impugnad:os; afecten su esfera jurídica; es decir, que [e

afectan de manera ciefta, directa e inmediata'

39. Esto se ve reforzado con [a tesis aislada que se invoca para itustrar esta

sentencia, con el' rubro Y texto:

NDUilAL DE JUSNOA ÂDiïillsllÆil^
DE. ESTADODE MONAOS

I
.s
\)

,Q)\è¡
\)
,s\

.S

.\)
\
ors
\ù

(\t
o
Nv

40.

,DERECHO POR OCUPACION DE LAViA PUBLICA COMO ESTACIONAMIENTO'

EL ARTíCULO.65 BIS-1, FRACCTON tV, SEGTJNDO PÁRRAFO' DE LA LEY DE

HA]IENDAPARALosMuNtctPrj,sDELEsTADoDENUEV?LEaN,AL
EcENTAiR DE SU PAGO A LAS PERSOIvAS QUE TENGAN PARQUíMETROS

tNsTALADo.sFRENTEAsUcAsA-HABITActoN,NovtoLAl.osPR,NclPlos
TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD'

EI ortículo 65 bis-1, frocción IV, de lo Ley'de Haciendo poro los Municipios del

Estodo de Nuevo León establece eI pago de uno cuota generot fiio de $z'so por

horadeusodelovíopúbticocomoestocionomiento,delcualestónexentos,
conforme a su segundo pórrafo, los personas que tengon porquímetros

instalodosfrenteasucasa-habitoción.A1í.estetr'oto1ientodiferenciadono
¡iou.tos principioé tributar:ibs d,à' proporcîònatidad y equidad, en otención a las

.Carocteríitirà;,'¿rpnAotes 'ile''lo'sîtuación que guardon quienes estón en el

5upuesto A, ,renAAn, f'gqí''o;l resto.de usuarîos del servicio de parquímetros' a!

ofectarse et acceso,y ,p11!:l"n:'-o !: :ut 
vehiculol 

.frente 
a su casa-habitación'

por lo cuo(, Ias ro/onìes þ¡à tomó en cuenta eI tegîsttidor para hocer Io distinción

otudidase.consideroncoì¡stiiúcionalmi¿ntevóIidas¡puesaquellaspersonosque
habitanfrente'ouna:zonqdepç¡químetrostienenunrequerimientode
estacignamien¡o permraÃe|ti, que obedece a rozones distintas de las que utilizon

to vío púbti¿o ¿íi'o,rro's'f¡¡nes. Es decír, dicho beneficîo fiscol es uno medida

racionol,enotenciónaloverîficacióndelaîntensidadconlaqueseutilizoeL
servicio,dadoqueetpagodelderechoporocupacióndelovíapúblicanoes
oprovechado iguol por unos y'otros"'13

At no estar acreditado que los actos impugnados [e causen perjuicio a

[aparteactora;*o.,,afectendeformarealyactualasuesfera
jurídica,seactualiza[a€ausatdeimprocedenciaprevistaene[artícu[o
37,fraccióHXVldel.aLeydeJusticiaAdministrativadetEstadode
Moretos:"n,tícuto37'-EtiuicioanteelTribunoldeJusticia
A'dministrat¡vae5¡mprocedenteencontrode:[...]xV.-Losdemóscasos
), iir ro impro'edenc¡a 

'esutte 
de olguna dísposición de esto la Ley"' en

retación con é,L artículo 13; de ta r-ey de ta mater¡a, que es a[ tenor de

tosiguiente:,,Artícuio13.SóIopodrónintervenirenjuícioquíenes
&nganuninterésjurídicootegítimoquefundesupretension.Tienen
int'erés jurídico,.los:titular.es''de un derecho subjetivo púbtico; e interés

tegítimoquienoteguequeeloctoreclamado'violasusderechosyconello
seproduceunaafgclqçÍónreal..yaclualosuesferojurídica,yoseode

15



manero directa o en virtud de su especiol situsción frente al ordenjurídico',.

41. con fundamento en [o dispuesto por e[ a, rtícuto 3g, fracción [1a, de taLey de Justicia Adminístrativa del Estado de Moretos, se decreta e[sobreseimiento det iuicio.

42' A[ haberse actuatizado [a citada causal de improcedencia y declaradoe[ sobreseimiento de este proceso, no resulta procedente abordar elestudio de [a tegatídad de [os actos impugnados, ni [as pretensiones dela parte actora que se transcribíeron en ios párrafos 1. A., r.8., r. c.,1. D.; y 1. E.; porque su aná[isis impticaría un pronunciamíento defondo.

43. De[ reconocimiento de los derechos humanos a ra igualdad y a tano discriminación por razones de género, deriva que todo órganojurisdiccionat debe impartrr justicia con base en una perspectivade géneroi para ro cuat, debe implemen,rrr" un método en todacontroversia judiciar, aun cuando ras parte' no [o soticiten, a finde verificar sí existe una sítuacíón de violencia o vulnerabitidadque' por cuestiones de género, impida impartir justicia de maneracompleta e igualitaria.

44' Para e[[o, etjuzgador debe tomar en cuenta [o siguients;rs

¡) rdentificar primeramente si existen situaciones de poder quepor cuestiones de género den cuenta de un desequilibrio
entre las partes de ta controverbia;

¡¡) cuestionar los hechos y valorar las pruebas desechandocuatquier estereotipo o prejuicio de género, a fin devísualizar las situaciones de desventaja provocadas porcondiciones de sexo o género;

EXPED I ENTE T J Al 1 aS / 23o / 2o1 g

¡ii)

e

En caso de que er materíal probatorÍo no sea suficiente paraactarar ta situación de violencia, vutnerabitidad odiscriminación'por razones de género, ordenar ras pruebas
necesarias para visibilizar dichas situaciones;

o sobreviniera o apareciese alguna de las causas de

ELEMENTOS PARA JUZGAR CON PERSPECTIVA DE
,p1ime¡ Sala. Tipo de Tesis:.lurisprøàî.-ii Fuente:
I de 2016, Tomo il. lv.t".i"(r), Cã-n.ii r.i"".f.,.r,r,

16
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iv) De detectarse [a situación de desventaja por cuestiones de

género, cuest¡onar [a neutratidad del derecho aplicabte, así

como evatuár 'e[ impacto diferenciado de [a sotución

propuesta para buscar una resolución justa e igualitaria de

acuerdo a[ contexto de desiguatdad por condiciones de

género;

v) Para elto debe aplicar los estándares de derechos humanos

de todas tas ,personas invotucradas, especialmente de los

niños Y niñas; Y,

nßUNAL DE JUSnCn |DlrilÑnÆfv
DE 6llD0fEMof,Et0s

.s
l.)

,q¡
\

qJ

Þ.,$'
\

N
,q)
\
ors
s

C\ìa
C\ì

v¡) considerar que elrmétodo exige que, en todo momento' se

evite e[ uso det tenguaje basado en estereotipos o prejuicios'

por[oquedebeprocurarseuntenguajeincluyentecone[
objeto'de asegurar uh acìeso a ta justicia sin discriminación

Por motivos de género'

4s. En et caso, este pteno.coniidera que no es procedente una protección

tegatreforzadaconPersPectivadegénero,todaVezque[acon
que hizo et Cabitdo de Cuaut[a,-Morelos, a [a tercera interesada

;delserviciodeestacionamientoenvíapúbtica
en su modatidad de parquímetros mutti espacio (estacionómetros) en

eLpotígono designado por e[ municipio' por el ptazo de 15 años' no es

un acto que haya sido apticado a[ actor por ser hombre, ni afecta sus

derechos ni dignidad humana; sino que esa concesión se aplica sobre

etpotígonoseñaladopore[AyuntamientodeCuautla,Morelos.

46.Además,taLeydelngresosdetMunicipiodeCuautla,Morelosparae[
Ejercicio Fiscai 20lg; que fue pubticada en et Periódico oficiat "Tierra

yLibeÉad,,número5692.3l,estableceene[apartado4.3.0.6.,
denominado,PoRtossERVICIosPREsTADosENMATERIADE
sERvtctoDEEsTACtoNAMtENToPÚBLtco,PENsloNEsY
APROVECHAMTENTA'ÐE LAVín pÚAUCA"' en su artícuto 18' numeral

3,quee[êstacionamientoenvíapúbticaenespaciosreguladospor
estacionóm-eteosQue.spefaránde[unesasábado,exceptodomingosy
díasfestivosconfo"rmea[a,.LeydetTrabajo,Seexpedirá,sincosto,una
catcomanía;'tarjeta o tarjetón par'a estacionar vehícutos propiedad de

los ciudadanos dentro'de 5u zona residenciaI dentro del potígono

reguladoporparquímetros,siempreycuando[afincaquehabitenno
tengacocheraymáximo.underechoúnicoparaunvehícu[oespecífico,
debidamente acreditado y autorizado por domicilio, por tiempo anuat'

4T.Sobreestasbases,noesevidentequee[actorSeencuentreenun
estadodevulnerabìtidad.porserhombre,niexistensituacionesde
poderque,porcuestionesdegénero,dencuentadeundesequilibrio
entre las 

_partes; 

ni de los hechos y pruebas aportadas en et juicio se

observanestereotiposoprejuiciosdegénero,nihaysituacionesde
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desventaja provocadas por condiciones de sexo o género; ní e[ lenguaje
usado está basado en estereptipqs, o prejuicios que conlteven
discriminación por motivos de género; ni se te está discriminando aIactor por e[ hecho de ser hombre, que atente contra su dígnidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar sus derechos y
Iibertades.

4E' Es un hecho notorio para este pteno, que ante este Tribunal se hanpromovido diversas demandas de habitantes det potígono sobre e[ cualse concesionó e[ estacíonamíento en vía púbrica en e[ municipio decuautta, Moretos; demandas que han sido presentadas por hombres ymujeres propietarios de bienes inmuebles que se 
"n.r"n,r.n ub¡..¿o,

en ese po[ígono, por [o que se concluye que [a medida tomada por e[cabitdo det Ayuntamiento de cuautta, no fue reatizada para perjudicar
a[ actor por e[ hecho de ser hombre.

49. Por [o que se considera que esta sentencia tampoco vutnera atgúndenecho humano del actor.

lll. Pa¡te dispositiva.

50. Los actos impugnados no [e causan afectación a ta parte actora; pore[to, se sobresee e[ presente juicio de nutidad.

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida en [a sesión ordinaria de pleno cetebradovía remota a través de videoconferencials y firmada por unanimidadde votos por los integrantes det preno det Tribunat de JusticiaAdministrativa del Estado de Morelos, mag[strado presidente maestroen derecho   .o,-,ru,",' de ta Quintasa la Especia tizada en Responsa bi tidades Adm in istrativasl 7; ma g istradomaestro en derecho  ,titular de ta prímera sata delnstrucción y ponente en este asunto; magistrado Iicencíado enderecho   , titutar de ta segunda Sara delnstruccíón; licenciada en derecho   ,secretaria de acuerdos adscrita a [a Tercera sata de rnstrucción,habititada en funciones de magistrada de ta Tercera sata delnstrucción, de conformidad con e[ acuerdo número p-rJA/o13/2020,
tomado en [a sesíón Extraordinaria número doce, celebrada et día
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veintiséis de nciv'iembrê del dos mil veinte; magistrado licenciado en

derecho  , titular de [a Cuarta Sala

Especializada en ResponsabiLidades Administrativasls; ante [a

licenciada en derecho  , secretaria

General de Acuerdõs, qu ien¿utoriza y da fe.

ENTE

TrTr.il-AR DE LA QU]NTA ESPECIALIZADA EN

, RESPONSABILIDADES' NISTRATIVAS

, i, MAGISTRAEO TE

TITULAR DE LA PRIMERA SALA INSTRUCCION

TITULAR D DA 6ALA DE INSTRUCCION

SECRETARIA HABILITADA

DE LA TERCERA

FUNCIONES DE MAGISTRADA

SALA DE INSTRUCCION

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN

RESPONSABILIDADES ADM I N ISTRATIVAS

RßUNAL DT JUSNqA ADTIIIFNMYA
DtrSTADODÊMONEþS
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AG E ACUERDOS

La Licencíada en Derech , Secretaria
GeneraI de Acuerdos del I de Justícia Administrativa det Estado
de Moretos, hace consta [a presente hoja de fírmas, corresponde
a.[a resolucióp det 19, relativo aljuicio administrativð pto ido por 
en contra de [a autoridad dema,ndada Cabitdo det Ayuntamiento de
Cuautla, Moretos y otra 4si interesada 

       .; que fu proba da en pleno celebrado vía
diecisiete de febrero det

remota a través de vid o
año dos mi[ veintiuno.

,et

20




